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Cordial saludo:

RESPETADA DRA VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS

JUEZ 30 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA

 

Ref.: Contestación de la demanda y proposición de excepciones.

Rad: 11001-31-100-30-2022-00114-00

Clase de proceso: Unión Marital de Hecho

Demandante: YAQUELINE MEDINA PINEDA.

NIKOLAI GENADY LEVY TORO, actuando como apoderado de la señora LUZ
ANGELA RODRIGUEZ LOPEZ identificada con cedula de ciudadanía 51.870.393
quien es la madre y representante legal del menor JAVIER STIVEN MAYORGA
RODRIGUEZ identificado con T.I. No. 1.029.142.435 y la señora GINA PAOLA
MAYORGA URIBE identificada con C.C. No. 1.032.415.770 me permito contestar la
presenta demanda y proponer excepciones de mérito.

Nikolai G. Levy Toro

 

 



JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTA  

E.      S.      D.  

 

Ref.: Contestación de la demanda y proposición de excepciones. 
Rad: 11001-31-100-30-2022-00114-00 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 
Demandante: YAQUELINE MEDINA PINEDA. 
 
  
NIKOLAI GENADY LEVY TORO identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderado de la señora LUZ ANGELA RODRIGUEZ LOPEZ 
identificada con cedula de ciudadanía 51.870.393 quien es la madre y representante 
legal del menor JAVIER STIVEN MAYORGA RODRIGUEZ identificado con T.I. No. 
1.029.142.435 y la señora GINA PAOLA MAYORGA URIBE identificada con C.C. 
No. 1.032.415.770 me permito contestar la presenta demanda y proponer 
excepciones de mérito de la siguiente forma:  
 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO: No es cierto ya que la señora LUZ ANGELA RODRIGUEZ LOPEZ 
madre del menor JAVIER STIVEN MAYORGA RODRIGUEZ, hijo del señor 
WILLIAM JAVIER MAYORGA SUAREZ (Q.E.P.D.), nunca dejo convivir de forma 
permanente y continúa con el hasta su fallecimiento. 
 
AL SEGUNDO: A mis poderdantes no les consta que ellos se hayan conocido en 
noviembre de 2010 a través de la red social Badoo, además la demandante no 
aporta ninguna prueba para demostrar las supuestas conversaciones o llamadas 
telefónicas por dicha red social, ni por WhatsApp ya que esta aplicación entró a 
operar a Colombia de manera masiva después del año 2012. 
No es cierto, la supuesta cita en el mes de enero de 2011 en una cafetería del 
barrio Santa librada ya que el señor WILLIAM MAYORGA se encontraba fuera del 
País. Puesto que vivió en República Dominicana desde el 06 mayo de 2004, hasta 
el día 17 de mayo de 2012 como consta en su pasaporte No. AI724737 en la página 
No.10 con el sello de entrada de la Dirección Federal de Migración de Republica 
Dominicana y la anotación de entrada a nuestro país de migración Colombia del 17 
mayo de 2012 en la página 7 del citado pasaporte, es de anotar que el Causante 
retornó a Colombia en compañía de la Señora LUZ ANGELA RODRÍGUEZ LÓPEZ 
y el menor hijo fruto de esta relación JAVIER ESTIVEN MAYORGA RODRÍGUEZ 
PASAPORTE No. AK747178 PAGINA No.9, hasta el día 17 mayo de 2012 como 
consta en cada uno de sus pasaportes, imágenes que serán anexadas a esta 
contestación.  
 
AL TERCERO: No es un hecho que le conste a mis poderdantes. 
 
AL CUARTO: No es cierto ya que día 17 de mayo de 2012 al retorno de Republica 
Dominicana de WILLIAM MAYORGA, LUZ ANGELA RODRÍGUEZ y el menor 
JAVIER MAYORGA, el Señor ALFONSO MAYORGA Padre del causante y abuelo 
del menor ofrece que la familia se vaya a habitar a uno de los dos apartamentos del 
segundo piso ubicado en la casa de propiedad del Señor ALFONSO MAYORGA y 
GRACIELA SUAREZ DE MAYORGA (Padres del Causante) en la dirección Calle 
65 C sur No. 78H – 26 Barrio La Amistad Localidad de Bosa. 
Además de esto con la ayuda económica del Señor ALFONSO MAYORGA el cual 
realizó un préstamo a Su hijo WILLIAM MAYORGA por el Valor de $10.000.000 de 
pesos como se puede verificar en el documento que anexaré a esta contestación. 
Con este dinero se conformó un negocio familiar de venta de productos de aseo en 
la dirección Carrera 78C No. 67-15 sur Barrio Bosa San Pablo Primer sector, Local 
Propiedad de la señora OLGA LUCIA GIRALDO identificada con C.C. No. 
52.304.273, tanto así que el señor WILLIAM MAYORGA SUAREZ en compañía de 
LUZ ANGELA RODRÍGUEZ compraron a la señora DORALY ARIAS MORENO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.979.055 los productos de aseo que 



posteriormente comercializarían en su negocio familiar por un valor de $5.000.000 
de pesos, el resto de dinero se empleó en el pago de los dos primeros meses de 
arriendo y la estructura del negocio “MAYORGA–RODRIGUEZ” como fue 
estantería, vitrinas y papelería. 
Este negocio fue inaugurado el día 12 agosto de 2012 y tuvo sus puertas abiertas 
hasta el día 15 de agosto de 2014.  
Posteriormente gracias a las ayudas económicas por parte del Señor Alfonso 
Mayorga y el éxito económico del negocio, el señor WILLIAM MAYORGA en 
compañía de la señora LUZ ANGELA RODRIGUEZ toman la decisión de 
independizarse y se trasladan a vivir en la Carrera 78C No. 65J – 73 Barrio Bosa 
San Pablo Primer Sector casa propiedad del Señor JOSÉ DE JESÚS GUZMÁN 
RIVERA identificado con C.C. No. 19.054.505 el cual les arrendó un apartamento 
en el segundo piso en el mes de octubre de 2012.  
AL QUINTO: No es cierto que convivían en el barrio Olarte ya que el señor WILLIAM 
MAYORGA SUAREZ nunca dejó de convivir en la vivienda arrendada al señor JOSE 
DE JESUS GUZMAN RIVERA, en compañía de su menor hijo y la señora LUZ 
ANGELA RODRIGUEZ vivienda ubicada en la Carrera 78C No. 65J – 73 Barrio 
Bosa San Pablo Primer sector. 
Para el día 20 de agosto de 2018 WILLIAM MAYORGA, les solicita a sus padres 
que le arrienden uno de los dos apartamentos del segundo piso petición a la que 
ellos como propietarios acceden. (Propiedad esta que se puede acreditar en la 
anotación número 2 del certificado de tradición y libertad del bien inmueble 
ubicado en la Calle 65C sur No. 78H – 26 Barrio Bosa la amistad. Que anexaré 
a esta contestación). 
No es cierto que la casa de los Mayorga Suarez era una casa lote para agosto de 
2018, ya que la terminación de la construcción de los apartamentos se realizó en el 
año 1999 por parte de ALFONSO MAYORGA Y GRACIELA DE MAYORGA (Padres 
de William Mayorga).  
Apartamentos ambos que han sido arrendados por parte del SEÑOR ALFONSO 
MAYORGA y GRACIELA SUAREZ DE MAYORGA a varios inquilinos durante los 
siguientes años como son los señores: 

• JUAN CARLOS SANCHEZ, identificado con numero de C.C. 11.315.582 
expedida en Bogotá D.C., quien habito un apartamento del segundo piso en 
compañía de su familia para el año 2006 hasta el 2008. 

• ROSA FLOREZ PANTOJA, identificada con numero de C.C. 40.076.761 
expedida en Bogotá D.C., quien habito en el otro apartamento del segundo 
piso en compañía de su familia para el año 2005 hasta el 2006 

No es cierto que el señor William Mayorga realizará arreglos a la casa, lo cierto 
es que él realizó un mantenimiento al apartamento que sus padres le 
arrendaron. 

AL SEXTO: No es cierto ya que a la llegada de William Mayorga el 20 agosto de 
2018 a la casa, ya estaban construidos los 2 apartamentos, tanto así es que en el 
mismo hecho número (6), la demandante afirma que llegó a vivir en uno de los 
apartamentos, es pertinente preguntarse ¿cómo llegó a vivir en el mismo sino 
estaba construido? 
 
AL SÉPTIMO: No es cierto ya que el menor JAVIER STIVEN MAYORGA 
RODRIGUEZ identificado con T.I. 1.029.142.435, siempre estuvo bajo el cuidado 
de sus padres en la Carrera 78C No. 65J – 73 Barrio Bosa San Pablo Primer Sector 
casa propiedad del Señor JOSÉ DE JESÚS GUZMÁN RIVERA. 
 
AL OCTAVO: Acerca de la decisión de no laborar mas no nos consta. 
no es cierto que se haya hecho cargo del menor JAVIER STIVEN MAYORGA ya 
que él siempre ha estado bajo el cuidado de sus dos padres, la relación de cercanía 
de la señora YAQUELINE MEDINA PINEDA y ALFONSO MAYORGA no nos 
consta. 
 
AL NOVENO: No es cierto ya que para el año 2020, ya estaban construidos los 
apartamentos en su totalidad. Es de aclarar que él no era el propietario del bien 
inmueble, por lo tanto, no podía arrendarlos ni tomar decisión alguna  con relación 
a este bien inmueble. (Véase la anotación número 2 del certificado de tradición 



y libertad del bien inmueble ubicado en la Calle 65C sur No. 78H – 26 Barrio 
Bosa la amistad) 
 
AL DECIMO: No es cierto ya que para la primera semana de mayo del 2021 William 
Mayorga había dado por terminado la relación sentimental que sostenía con la 
señora Yaqueline Medina, por los tratos degradantes y groseros de Yaqueline hacia 
el menor JAVIER MAYORGA RODRIGUEZ, agresiones verbales que el menor le 
informa a su señora madre LUZ ANGELA RODRIGUEZ, por lo cual la señora LUZ 
ANGELA al enterarse de esta situación le solicita al señor WILLIAM MAYORGA que 
desaloje a la señora YAQUELINE MEDINA, del apartamento del segundo piso. 
Razón por la cual el Señor WILLIAM MAYORGA le solicita a la señora YAQUELINE 
MEDINA que se vaya del apartamento de sus padres y saque la totalidad de sus 
pertenencias, así las cosas WILLIAM MAYORGA decide irse a vivir en la casa de 
su mejor amigo JUAN PABLO SOCHA VELOZA identificado con C.C No. 
79.356.109 mientras la señora Yaqueline desocupaba el apartamento de sus 
padres, posterior a esto el día 15 de mayo William Mayorga en compañía de Juan 
Pablo Socha van a visitar a su señora madre y a su hijo menor percatándose que la 
señora Yaqueline había empacado las cosas personales pero aún no había 
realizado el trasteo, al indagarle por la negativa de sacar sus  cosas ella le comenta 
que vendió la máquina de coser que le había comprado en 5 millones de pesos y 
que con ese dinero el siguiente fin de semana se iría, actividad que no realizó por 
la penosa enfermedad y posterior deceso de WILLIAM MAYORGA. 
 
AL DECIMO PRIMERO: No es cierto ya que el señor WILLIAM MAYORGA fallece 
el día 11 de junio de 2021 y no el 7 como lo afirma la demandante. (Obsérvese el 
certificado de defunción que anexo a la presente contestación) 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto que la señora YAQUELINE MEDINA PINEDA, 
recibió las cenizas de WILLIAM MAYORGA, por parte de la funeraria, cenizas estas 
que desconocemos su paradero, es de aclarar que la señora YAQUELINE MEDINA 
no dio aviso del fallecimiento de WILLIAM MAYORGA a la señora LUZ ANGELA 
RODRIGUEZ, para que esta realizará los tramites por el contrario de forma 
silenciosa, clandestina y arbitraria se tomó la atribución de reclamar las cenizas. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: No es cierto ya que la convivencia con la señora LUZ 
ANGELA RODRIGUEZ y con su menor hijo fue continua y permanente en el tiempo 
y siempre compartieron el mismo techo.  
 
AL DÉCIMO CUARTO: Es cierto.   
 
AL DÉCIMO QUINTO: No es un hecho que le conste a mis poderdantes. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: No es cierto ya que el causante no recibió ningún bien 
inmueble tan solo recibió una cuota parte del mismo en un porcentaje del 25%, es 
de aclarar que la sucesión se realizó con fecha 12 de marzo de 2021 según escritura 
pública número 569 de la notaría 36 del círculo de Bogotá, además, no es cierto 
que construyera dos apartamentos en la casa de sus padres  y mucho menos cierto 
que los construyera en 91 días lapso de tiempo desde que recibe la cuota parte 
mencionada y la fecha de su deceso (12 marzo de 2021 al 11 junio 2021)   

 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Desde ya manifiesto en nombre de mis prohijados que nos oponemos a cada una 
de las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta la contestación a los hechos 
y las siguientes excepciones que se presentarán.  Por lo anterior solicito de manera 
respetuosa que se nieguen las pretensiones de la parte demandante y se condene 
en costas a la misma. 

 
 
 



 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. INEXISTENCIA DE BIENES  
La propiedad inmobiliaria en Colombia únicamente se demuestra con el certificado 
de libertad y tradición expedido por la correspondiente oficina de registro de 
instrumentos públicos, luego de la inscripción de la escritura pública protocolizada 
en la notaría que sirve de título de compraventa, permuta, donación, o en este caso 
una sucesión. Documento este que no fue acreditado por la parte actora. 
 

2. FACTURAS SIN EL LLENO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
Las sanciones señaladas se imponen al contribuyente obligado a facturar, más no 
al cliente que recibe una factura sin los requisitos de ley. No obstante, a que no 
existe una sanción específica para el cliente que recibe la factura, sí existe una 
sanción indirecta en la medida en que una factura que no cumple los requisitos 
mínimos no sirve para soportar costos y deducciones tributarias.  
La factura es la única prueba que se ha adquirido un producto o servicio, y, por 
tanto, el vendedor o prestador de servicios tiene la obligación de expedir la misma. 
 

A LAS PRUEBAS 
 

De manera respetuosa solicito al señor juez que se nieguen o rechacen las pruebas 
documentales y testimoniales aportadas y pedidas por la parte actora basado en lo 
siguiente:  
 
FACTURAS: Las facturas allegadas no cumplen con los requisitos del artículo 617 
del estatuto tributario en especial los siguientes: 
 

- Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o 
servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
- Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 
- Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva 
de facturas de venta. 
- El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 

Teniendo en cuenta la falta de estos requisitos es imposible validar la 
autenticidad y legalidad de las facturas presentadas, además que la mayoría de 
estas no tiene el nombre de la persona a quien fue supuestamente entregada la 
mercancía, por ello, simplemente pueden ser de cualquiera otra persona no 
necesariamente del causante como lo indica la demandante. 
 
TESTIMONIOS: La petición de testimonios no cumplen con lo reglado en el artículo 
212 del CGP que indica que para pedir testimonios se debe enunciar entre otras 
cosas “concretamente los hechos objeto de la prueba” como se puede observar en 
el libelo de la demanda, la persona no indico sobre qué hechos versaría el 
testimonio que rendiría cada testigo, por ende, se debe rechazar esta prueba al no 
cumplir con los requisitos de ley. 

 
 
 

PETICION DE PRUEBAS 
 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes: 
 
TESTIMONIALES:  
 
- Se cite a la señora LUZ ANGELA RODRIGUEZ LOPEZ identificada con cedula de 
ciudadanía 51.870.393 que vive en la dirección calle 65 C Sur No 78 H – 26 para 
que rinda testimonio en lo relacionado a la convivencia permanente que mantuvo 
en vida con el señor WILLIAM MAYORGA SUAREZ, Correo electrónico 
luzangelarodriguez27@gmail.com, teléfono móvil 3125410934. 



 
- Se cite a la señora GRACIELA SUAREZ DE MAYORGA identificada con cedula 
de ciudadanía 20.278.560 que vive en la dirección calle 65 C Sur No 78 H – 26 para 
que rinda testimonio en lo relacionado al préstamo de 10.000.000 de pesos que 
realizó en vida su esposo Señor ALFONSO MAYORGA a su hijo en común 
WILLIAM MAYORGA SUAREZ para el negocio familiar de productos de aseo, 
Correo electrónico ricaralfama@gmail.com, teléfono móvil 3137427650. 
 
- Se cite a la señora OLGA LUCIA GIRALDO C.C. No. 52.304.273 que vive en la 
dirección Carrera 78C No. 67-15 sur Bosa San Pablo Primer sector para que rinda 
testimonio en lo relacionado al arrendamiento del local de comercialización de 
productos de aseo, Correo electrónico luciaagu@hotmail.com, teléfono móvil 
3142133670. 
 
-Se cite a la señora DORALY ARIAS MORENO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 51.979.055 que vive en la dirección Carrera 79G No. 35B-61Bloque 
66 Francisco José de Caldas para que rinda testimonio en lo relacionado con la 
venta de los productos de aseo por el valor de 5.000.000 de pesos a los señores 
WILLIAM MAYORGA y LUZ ANGELA RODRÍGUEZ, Correo electrónico 
modayestilodoraly@gmail.com, teléfono móvil 3222163486. 
 
-Se cite al señor JOSÉ DE JESÚS GUZMÁN RIVERA identificado con C.C. No. 
19.054.505, que vive en la dirección Carrera 78C No. 65J-73 Bosa San Pablo Sector 
1 para que rinda testimonio en lo relacionado con el arrendamiento del apartamento 
donde convivía la familia MAYORGA RODRIGUEZ, Correo electrónico 
josedejesusguzmanrivera@gmail.com, teléfono móvil 3102455712 
 
-Se cite al señor JUAN CARLOS SANCHEZ identificado con C.C. No. 11.315.182, 
que vive en la dirección Calle 77 sur No. 81H-20 Torre 19 apartamento 304 Bosa 
para que rinda testimonio en lo relacionado con el arrendamiento de uno de los 
apartamentos del segundo piso de la casa de propiedad de los padres de WILLIAM 
MAYORGA, Correo electrónico juansa68bbva@gmail.com, teléfono móvil 
3202537531. 
 
-Se cite a la señora ROSA FLOREZ PANTOJA, identificada con numero de C.C. 
40.076.761, que vive en la dirección Carrera 81H No. 75-85 sur Torre 9 apartamento 
504 Bosa Laureles, para que rinda testimonio en lo relacionado con el 
arrendamiento del otro apartamento del segundo piso de la casa de propiedad de 
los padres de WILLIAM MAYORGA, Correo electrónico rosa790118@gmail.com, 
teléfono móvil 3024657234 
 
- Se cite al señor RICARDO ALFONSO MAYORGA SUAREZ identificado con 
cedula de ciudadanía 79.285.551 que vive en la dirección calle 65 C Sur No 78 H – 
26 para que rinda testimonio en lo relacionado con la fecha de terminación de la 
construcción de los apartamentos, y el estado general del bien inmueble propiedad 
de sus padres Correo electrónico ricaralfama@gmail.com, teléfono móvil 
3137427650. 
 
-Se cite al menor JAVIER STIVEN MAYORGA RODRIGUEZ identificado con T.I. 
1.029.142.435 que vive en la dirección calle 65 C Sur No 78 H – 26 para que rinda 
testimonio en lo relacionado con la convivencia que tuvo en vida con su señor padre 
WILLIAM MAYORGA y bajo el cuidado de quien estuvo., Correo electrónico 
luzangelarodriguez27@gmail.com, teléfono móvil 3125410934. 
 
- Se cite al señor JUAN PABLO SOCHA VELOZA identificado con cedula de 
ciudadanía C.C No. 79.356.109 que vive en la dirección Carrera 79G No. 35B-61 
Bloque 66 Francisco José de caldas para que rinda testimonio en lo relacionado con 
la fecha de terminación de la relación con la señora YAQUELINE MEDINA Correo 
electrónico juanpasocha@yahoo.com, teléfono móvil 3158344346. 
 
- Se cite a la señorita GINA PAOLA MAYORGA URIBE, identificada con numero de 
C.C.1.032.415.770, que vive en la dirección CALLE 48 No. 103C-15 apartamento 



202 Barrio Villa del Socorro Comuna 2 de santa cruz ciudad Medellín, Colombia 
para que rinda testimonio en lo relacionado con la publicidad de Facebook para el 
arrendamiento de los apartamentos y las fotos e imágenes posteadas en el 
Facebook del señor WILLIAM MAYORGA, Correo electrónico 
gpmayorgau@gmail.com, teléfono móvil 3102324991. 
 

 
DOCUMENTALES: 
 
- Video bajado de la red social Facebook por la señorita GINA PAOLA MAYORGA 
URIBE de fecha 8 septiembre de 2022 que demuestra que los apartamentos que 
aduce la demandante ya estaban construidos, y que GINA PAOLA ayudaba en la 
publicidad para el arriendo de los mismos desde el año 2014 hasta el 2017, dado 
que sus abuelos no manejan redes sociales. 
 https://drive.google.com/file/d/13zCLlrhjqxV5AX3MBzaHeebrGxvybtog/view 
(El anterior link debe ser puesto en la barra de búsqueda para poder ejecutarlo)  
-Soporte de la empresa FACEBOOK que certifica que la cuenta de WILLIAM 
MAYORGA es de carácter conmemorativo. 
-Fotos del pasaporte de WILLIAM MAYORGA No. AI724737 pagina 10 donde se 
evidencia la llegada a Republica Dominicana el día 06 mayo de 2004 y de la pagina 
7 donde se evidencia la llegada a la Republica de Colombia con fecha 17 mayo de 
2012. 
-Fotos pasaporte JAVIER STIVEN MAYORGA RODRIGUEZ No. AK747178 pagina 
11 donde se evidencia la llegada a Republica Dominicana el día 19 noviembre de 
2009 y entrada Colombia en compañía de sus padres el día 17 mayo de 2012, 
pagina 12.  
-Fotos pasaporte LUZ ANGELA RODRIGUEZ LOPEZ No. AK 747183 pagina 11 
donde se evidencia la llegada a Republica Dominicana el día 16 OCTUBRE de 2009 
y de la página 8 donde se evidencia la llegada a la Republica de Colombia con fecha 
17 mayo de 2012. 
- Foto recibo de abono de 200.000 pesos por parte de WILLIAM MAYORGA a su 
señor padre por los 10.000.000 de pesos que le prestó para el negocio familiar de 
venta de productos de aseo. 
-Foto de Facebook del perfil de WILLIAM MAYORGA el frente del negocio familiar 
MAYORGA -RODRIGUEZ de productos de aseo, posteada con fecha 22 julio de 
2014. 
- Certificado de tradición y libertad del bien inmueble con No. matrícula 50S-402323 
- Fotos publicadas en la red social Facebook del causante el 26 de noviembre del 
2014 siendo las 14:47 donde se ve la realización de un arreglo en el tercer piso de 
la casa el cual colinda con el tercer piso de casas vecinas tal como se ve en el fondo 
de las fotos. 
-Fotos publicadas en la red social Facebook el 26 de noviembre del 2014 siendo las 
14:58 donde se evidencia una vista panorámica de la casa ubicada en Calle 65C 
sur No. 78H-26 Barrio Bosa la amistad con los dos apartamentos del segundo piso 
totalmente terminados. 
- Foto de la nomenclatura del predio publicada en red social Facebook del causante 
el 26/11/2014 siendo las 14:55 donde consta que el predio estaba totalmente 
terminado y no era una casa lote. 
- fotos encontradas en Google maps tomada en el mes de marzo del 2022 como 
registra en el pie de página donde es posible evidenciar que la estructura de la 
fachada es la misma que la que registra en el mes de noviembre del año 2014. 
- Certificado de defunción WILLIAM MAYORGA. 
- Copia de la escritura pública número 569 de fecha 12 de marzo del 2021 de la 
notaría 36 del círculo de Bogotá. 
- Foto de JAVIER STIVEN MAYORGA RODRIGUEZ tomadas en el mismo tercer 
piso donde se puede observar que la construcción es paralela a las casas de atrás 
y es la misma construcción tanto en la foto de 2014 como la del 2022 
 

 
 
 
 



ANEXOS 
-Los aducidos como prueba 
-Poderes debidamente diligenciados  
-Copia de la T.P. No. 360.052 
-Copia cedula de ciudadanía Nikolai Levy Toro 
 
 
NOTIFICACIONES 
El suscrito en la carrera 15 No. 88-21 oficina 702 Torre Unika el Virrey  
Correo electrónico notificaciones@nikolailevyabogadosasociados.com.co 
Móvil 32468161681 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 
 
NIKOLAI GENADY LEVY TORO 
C.C.No. 80.047.838 
T.P. 360.052 C.S. de la J 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













Pruebas Documentales: 

-Soporte de la empresa Facebook que certifica que la cuenta de William 

Mayorga es de carácter conmemorativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Fotos del pasaporte de WILLIAM MAYORGA No. AI724737 pagina 10 donde 

se evidencia la llegada a Republica Dominicana el día 06 mayo de 2004 y de la 

página 7 donde se evidencia la llegada a la Republica de Colombia con fecha 

17 mayo de 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 
 

 

 



--Fotos pasaporte JAVIER STIVEN MAYORGA RODRIGUEZ No. AK747178 

pagina 11 donde se evidencia la llegada a Republica Dominicana el día 19 

noviembre de 2009 y entrada Colombia en compañía de sus padres el día 17 

mayo de 2012, pagina 12.  

 

 

 



 

 

 

 

 



-Fotos pasaporte LUZ ANGELA RODRIGUEZ LOPEZ No. AK 747183 pagina 

11 donde se evidencia la llegada a Republica Dominicana el día 16 OCTUBRE 

de 2009 y de la página 8 donde se evidencia la llegada a la Republica de 

Colombia con fecha 17 mayo de 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

- Foto recibo de abono de 200.000 pesos por parte de WILLIAM MAYORGA a 

su señor padre por los 10.000.000 de pesos que le prestó para el negocio 

familiar de venta de productos de aseo. 

 



-Foto de Facebook del perfil de WILLIAM MAYORGA el frente del negocio 

familiar MAYORGA -RODRIGUEZ de productos de aseo, posteada con fecha 

22 julio de 2014. 

 

 



Fotos publicadas en la red social Facebook del causante el 26 de noviembre 

del 2014 siendo las 14:47 donde se ve la realización de un arreglo en el tercer 

piso de la casa el cual colinda con el tercer piso de casas vecinas tal como se 

ve en el fondo de las fotos. 

 

 

 

 

 

 



-Fotos publicadas en la red social Facebook el 26 de noviembre del 2014 

siendo las 14:58 donde se evidencia una vista panorámica de la casa ubicada 

en Calle 65C sur No. 78H-26 Barrio Bosa la amistad con los dos apartamentos 

del segundo piso totalmente terminados. 

 

 

 

 

 

 



- Foto de la nomenclatura del predio publicada en red social Facebook del 

causante el 26/11/2014 siendo las 14:58 donde consta que el predio estaba 

totalmente terminado y no era una casa lote. 

 

- Foto de la nomenclatura del predio publicada en red social Facebook del 

causante el 26/11/2014 siendo las 14:55 donde consta que el predio estaba 

totalmente terminado y no era una casa lote. 

 

 



- fotos encontradas en Google maps tomada en el mes de marzo del 2022 

como registra en el pie de página donde es posible evidenciar que la estructura 

de la fachada es la misma que la que registra en el mes de noviembre del año 

2014. 

 

 

 

 

 

 

 



- Foto de JAVIER STIVEN MAYORGA RODRIGUEZ tomadas en el mismo 

tercer piso donde se puede observar que la construcción es paralela a las 

casas de atrás y es la misma construcción tanto en la foto de 2014 como 

la del 2022.  
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOSA  VEREDA:  BOSA

FECHA APERTURA: 08-07-1977  RADICACIÓN: 77-050514  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 30-06-1977

CODIGO CATASTRAL: AAA0046EWSKCOD CATASTRAL ANT: BS/R-63-32 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE " EL LLANO " LOTE # 2. MANZANA G. PRIMA (G) URBANIZACION LA AMISTAD  Y LINDA: NORTE, EN 6.00  MTS. CON LA CARRERA 8-A: SUR. EN

6.00 MTS. CON  EL LOTE NUMERO 1. DE LA MISMA MANZANA: ORIENTE: EN 15.00 MTS, CON EL LOTE  # 4.: OCCIDENTE; EN 15.00 MTS. CON LA

CALLE 10A: AREA APROXIMADA DE 90.00  MTS.CUADRADOS.".--------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 65C SUR 78H 26 (DIRECCION CATASTRAL)

1) LOTE # 2. MANZANA G. PRIMA ( G&#039;) URB. LA AMISTAD. EL LLANO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 401163
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-06-1977 Radicación: 77050514

Doc: ESCRITURA 1751 del 15-06-1977  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: URBANIZADORA LA CAPITAL LTDA. NIT# 60041447 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-11-1979 Radicación: 79-93582

Doc: ESCRITURA 4450 del 01-10-1979  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $20,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA LA CAPITAL LTDA       
A: MAYORGA LUIS ALFONSO  CC# 392545 X    
A: SUAREZ DE MAYORGA GRACIELA  CC# 20278560 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 06-04-2021 Radicación: 2021-17895

Doc: ESCRITURA 569 del 12-03-2021  NOTARIA TREINTA Y SEIS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO: 0197

ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO EN COMUN Y PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MAYORGA LUIS ALFONSO  CC# 392545     

A: MAYORGA SUAREZ RICARDO ALFONSO  CC# 79285551 X   25% 

A: MAYORGA SUAREZ WILLIAM JAVIER  CC# 80271974 X   25% 

A: SUAREZ DE MAYORGA GRACIELA  CC# 20278560 X   50% 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-07-2022 Radicación: 2022-46768

Doc: ESCRITURA 4742 del 07-07-2022  NOTARIA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $38,851,750 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA SOBRE EL 25% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MAYORGA SUAREZ WILLIAM JAVIER  CC# 80271974     
A: MAYORGA RODRIGUEZ JAVIER ESTIVEN  X   12.5% T.I. 1.029.142.435 
A: MAYORGA URIBE GINA PAOLA  CC# 1032415770 X   12.5% 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-07-2022 Radicación: 2022-48040

Doc: ESCRITURA 4930 del 13-07-2022  NOTARIA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $20,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 12.5% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MAYORGA URIBE GINA PAOLA  CC# 1032415770     
A: BALLESTEROS BALLESTEROS OLGA PATRICIA  CC# 52027492 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-410827            FECHA: 27-09-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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